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Trabajo de sensibilización de autoridades 
tradicionales kunas sobre los derechos de las 

mujeres  
Petita Ayarza de Archibold 

Kuna, Comarca Kuna Yala, Panamá

Me trajo aquí un amigo, que viendo la trayectoria que he llevado en la 
comunidades me llamó y me dice: “Mira veo que tu debes de participar, y 
como sabes de la participación del área ancestral y las comunidades, debes 
decir qué es lo que está pasando en las bases, qué es lo que más importante, 
para que se sepa que hay mujeres dirigentes que están saliendo, porque a 
veces, siendo parte de una organización, no llega a las bases la comunicación”. 

La justicia social ancestral sí está reconocida y es respetada legalmente como 
pueblo autónomo en la comarca Kuna Yala, está regida en las leyes panameñas 
desde 1953 (modificada en mayo de 1994). Por ejemplo, el matrimonio Kuna y 
la disolución del mismo son reconocidos por las leyes nacionales de Panamá. 
La decisión de cualquier fallo referente a la justicia de la mujer es propia de la 
comunidad indígena. Actualmente en borrador y estudio están ciertos temas 
relacionados directamente con las mujeres indígenas Kuna y temas legales 
referentes a la justicia de las mujeres indígenas Kunas. Nuestros ancestros, 
desde 1925 en que hubo una lucha en la parte Kuna, se lucharon para poder 
tener una ley interna en Panamá para reconocer que seamos un pueblo 
autónomo de esas leyes. Nosotros dentro de la tradición tenemos lo que es 
la parte cultural. Donde está el Congreso Nacional, hay una organización 
establecida donde los Kuna Yala somos parte y yo soy miembro también. 
Nosotros tuvimos que aprender primero la autoestima, la dirigencia, el 
feminismo, todo eso nos involucró al llegar a lo que son las bases, donde las 
mujeres están viviendo. Puede ser que por el espacio que se les dio a nuestros 
hijos, o varones, o padres, fue donde nosotros les dimos todo el apoyo para 
que ellos ejercieran, que ellos dijeran en un momento “nosotros somos los 
que llevamos el mando”, pero en realidad las que llevábamos el mando 
éramos nosotras; entonces se nos quiso excluir a nosotras, las mujeres, a que 
nos apartáramos y dejáramos que ellos decidieran. 
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Hoy en día, tratando de valorizar nuevamente lo que es la parte de la mujer, debo 
decirles que nosotras somos las que amamantamos, les damos conocimiento 
a nuestros hijos. Y de ahí nuestros ancestros nos han dado conocimiento en 
lo que son los cantos rituales. Es la misma mujer la que da la sensibilidad, de 
ahí nosotras vamos hacia las comunidades. Tenemos 50 comunidades; de esas 
50, en cada comunidad existen de 300 a 500 mujeres, que en realidad ellos en 
el momento sienten que nos necesitan para dar opiniones en una asamblea, 
pero en la hora de decisión, ahí no. 

Nosotras comenzamos a darle sensibilidad a la gente. ¿Cómo pudimos 
hacerlo? No es que ellos no sepan, sino que se han apartado del todo esto. 
Las instituciones estatales en donde yo trabajé, en el llamado Ministerio 
de Desarrollo Social, ahí teníamos que llegar a la familia, y dentro de esta 
institución estaba el área indígena donde se reconoció que las mujeres 
ancestralmente tienen un papel importante,-ya sea en lo que es la tradición, la 
alimentación, en la tradición de la enseñanza a los niños, a la familia, a querernos 
como somos-, y se fue estableciendo en lo que es la comarca de Kuna Yala. 
Pero qué sucede, que fue tanto la parte sensibilizada, que el gobierno también 
nos dio un apoyo, porque ya las mujeres decían “no podemos, no somos de 
decisiones, cómo los sensibilizamos dando unas corresponsabilidades dentro 
de las comunidades”. En esa comunidad, las corresponsabilidades que ellos 
tenían que aprender era que hoy en día todavía ellos tenían que llevar a los 
niños a la escuela, ellos tenían que dar oportunidad de que ellas fueran la 
decisión del hogar. 

Para la sensibilización hacemos primero que los varones sepan por qué motivar 
a sus hermanas, a sus esposas -porque actualmente nosotros al hacer un ritual 
ceremonial, las mujeres quedan calladas-.  Nosotros le estamos diciendo ¿qué 
usted siente dentro de cada hogar? ¿Cómo usted siente la participación? y 
¿qué se le dio a conocer ancestralmente los abuelos para poder entonces 
motivarlo? Hacemos que al final ellas se sientan ya capacitadas para tener 
poder en un acto de decisión. 

A raíz de todo esto nosotras formamos una organización en cada comunidad 
con los dirigentes, que se le da a un líder espiritual conocedor de las tradiciones, 
costumbres y cultura Kuna. Ellos nos encaminaron al decirnos: “bueno, cada 
vez que hay un evento ustedes tienen que estar ahí”. Entonces, a raíz de eso, 
las mujeres escuchaban primero los cantos, se les daba orientación, y eso es lo 
que está entablando cada organización. 
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Pudimos restablecer la parte de la autoestima de la mujer, porque antes, como 
la parte occidental entraba, ellos pensaban que era más importante la parte 
occidental, y ese es el reforzamiento que estábamos dando, mientras que 
tanto en las organizaciones que ahora mismo están establecidas, se quedaban 
en la ciudad. ¿A qué le digo ciudad? A la capital, entonces no llegaba a las 
bases. Por eso en nuestra organización actualmente estamos trabajando en 
la formación de promotores y promotoras de la comunidad para que sean 
agentes orientadores, multiplicando en cuando a la justicia de las mujeres 
indígenas también. Hemos hecho un conversatorio con las autoridades 
tradicionales referente a los temas de intereses de las mujeres indígenas Kuna, 
principalmente maltrato, violaciones de nuestros derechos y demás derechos 
sensibles para las mujeres Kuna. 

En esta lucha tradicional podemos ver los ancestros que, comúnmente como 
nosotros, son parte de la mujer y así podemos participar entre todos, así que 
en la parte cultural, la parte de la costumbre, en todos los hechos que han 
pasado, nosotros somos uno de los siete pueblos de Panamá que estamos en 
esa lucha. El Estado también nos ha dado una ayuda en la participación por 
nuestros derechos, no solamente por ser parte, sino que somos la autonomía 
en general en la república de Panamá.




